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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº 6 6 ~ -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 11 Ü \ C 2019 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 16 de diciembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Torigio Rodrígu~Z: <:fe ,M~ndqza de Amazonas, organiza su Régimen de 
,. "-"'' t '\ '., ,: ¡,, * ,_f"" ! )¡ 

Gobierno de acuerdo a Ley Unive~s\taria Nº 30220, sú Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; · · 

Que, con Resolución de Asamblea Universitalia Nº Ó03;-'2019-UNTR~/Ay, de fecha 28 de mayo del 
2019, se aprueba el Estatuto de la Universi~é!d 't·Ja1=ional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas 
- Modificado, cuerpo n'orn;iativo qu~ :w~sta, de· XXIII ,Títulos, 40S ~rtjculps, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 Di~posiciones Tra~sitprias, Of !)ispp~ici9n Fil)al en <J? folips; 

: ' 1, f ; ¡, ·~ 

Que, el Estatuto lnstit11cioñal; en S!J tirtícÜló,/1 ;· rior~a'que'las Facult~c¡íes sqn:las upidades de formación 

académica, profesional y de gestiÓrL Están'.lntegradas por ddcent~s:} estu,&iar¡tes; según la afinidad de 
sus contenidos y objetivos de"acuerdo con 'sus ~Úrríc~los; .. · . ' . 

' . . .. ¡ 

Que, el citado cuerpo normativo, en su artítulo\53, establece que'la Esq1ela de Posgrado es una 
unidad académica del niás ·ait,b nivel, para ffél fqrrnac'ión dE;! e,special\stas e investigadores. Los 
estudios en la EPG-UNTRM conÚuc~n a la obtención de ·QiplÓfnados, Grados Académicos de 
Maestro y de Doctor. Su funciona~iénfo se rige/pQr su Reglafnento. La Escuela de Posgrado goza 
de autonomía académica; en concordanda a log"pl~ries de desarrollo de la Universidad; 

Que, asimismo, en su Artículo 123, establece que el Secretario General es el Fedatario y con su firma 
certifica los documentos oficiales de la Universidad. Debe tener grado académico de Maestro o Doctor, 
no debe encontrarse comprendido dentro de los impedimentos de la Ley Nº 29988 y su Reglamento. Es 
designado por el Consejo Universitario, a propuesta del Rector; 

Que, el Estatuto Institucional, en su artículo 175, establece que son atribuciones del Consejo 
Universitario, normar, planificar y evaluar las actividades académicas, administrativas, económicas y 
financieras de la Universidad; 

Que, así como, el Estatuto Institucional, en su Título XXI, Disposición Complementaria Primera, 
establece las Facultades y Escuelas Profesionales que tiene la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria de fecha 16 de diciembre del 2019, aprobó 
ratificar la encargatura de los Decanos, Director de la Escuela de Posgrado y Secretaria General de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, de acuerdo al siguiente detalle: 
Facultad de Educación y Ciencias de la Comunicación: Dra. Waltina Condori Vargas, identificada con 
DNI Nº 25572190, Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental: al M.Sc. Edwin Adolfo Díaz Ortiz, 
identificado con DNI Nº 26602621; Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica: al Dr. Ítalo 
Maldonado Ramírez, identificado con DNI Nº 33591284; Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias: al 
MSc. Erick Aldo Auquiñivin Silva, identificado con DNI Nº 32904948; Facultad de Ciencias Sociales: Dra. 
Luisa Karina Reyes Rodríguez, identificada con DNI Nº 18074382, Dirección de Escuela de Posgrado: 
Dr. Raúl Rabanal Oyarce, identificado con DNI Nº 33432096, Secretaria General: Dra. Carmen Rosa 
Huamán Muñoz, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020; 

Que, estando a las consideraciones .. ~itadaJ Ytas; ~t1ri~uciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 
30220, al Rector de la Universida.d NadonalT~ribio godrígue{de f0e~doza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMER~.-. ENFARGAR ej . ~eca~ato de Facultad de fClucación y Ciencias de la 
Comunicación de la Univer~idad Naciph.aljToripio Rodrígue~ de. Mendo~a de. Amazonas, a la Dra. 
Waltina Condori Var9as, Docente Prin:cipa(a Tiempo,Compl~to 1de esta ~asa Superior de Estudios, 
identificada con DNl

1

N°:2ss7219o, por' él peHddo cfel 
1

0.1 de ~nerá al 31 d~ dici~mbre del 2020. 
¡ '> ~ ' ! ¡, ' ', : ' ; 

ARTÍCULO SEGUN oh.- Er-,JtARGAR él Óecanato ·d~ Facultaél dé lngeni~ha de Sistemas y Mecánica 
Eléctrica de la Univer~idad Nacional Torihib 

1
Roárfg.Uez de Mendq:Za de Amazonas, al Dr. Ítalo 

Maldonado Ramírez, Docente Asociado a Tiempo C:olnpleto de esta Casa Superior de Estudios, 
identificado con DNI Nº 3~591284, por el p$riodÓ del 01 de enero .al '31 de diciembre del 2020. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGÁR 'elDecanato de Facultad
1

de Ingeniería Civil y Ambiental de la 
Universidad Nacional Toribio Rodrígu.ez ~é MeñHo~áde ArÍiazonas, al M.Sc. Edwin Adolfo Díaz Ortiz, 
Docente Asociado a Tiempo Completó de esta Casa Superior de Estudios, identificado con DNI Nº 
26602621, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR el Decanato de Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al MSc. Erick Aldo Auquiñivin 
Silva, Docente Asociado a Tiempo Completo de esta Casa Superior de Estudios, identificado con DNI 
Nº 32904948, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020. 

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR el Decanato de Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a la Dra. Luisa Karina Reyes Rodríguez, 
Docente Auxiliar a Tiempo Completo de esta Casa Superior de Estudios, identificada con DNI 
Nº18074382, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020. 
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ARTiCULO SEXTO.- ENCARGAR la Dirección de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Raúl Rabanal Oyarce, Docente Contratado de esta 
Casa Superior de Estudios, identificado con DNI Nº 33432096, por el periodo del 02 de enero al 31 
de diciembre del 2020. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DESIGNAR como Secretaria General de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a la Dra. Carmen Rosa Huamán Muñoz, identificada con DNI Nº 
33407795, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020. 

ARTiCULO OCTAVO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la 
Universidad y profesionales designados, _et~ forma y modct ~e Ley para conocimiento y fines. 

REG(STRESE Y COMUNiQUESE;' 
.. 

. ,,;\\ ¡ 

PCHV!R. 
CRHMISG \ 

l ! 

/ 

1( 
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